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de Nac imientos de la prov inc ia de Pun tarenas, en el sentido de que los
apellidos de la madre de la person a ahí inscrita son: "Thomas Ruiz" .
Publíquese esta reso lución por una vez en el Diario Ofici al.-Lic. Rodrigo
Fallas Vargas, Ofic ial Mayor-e-Lic . Ligia María González Richm ond,
Jefa.- l vez .- o 63533 .-(42048).

Se hace saber que este Registro en dil igencias de oc urso incoadas
por Cecilia Cedeño Beita, expediente N° 4953 -2002 , ha dictado una
reso lución que en lo conducente dice: Res. N° 765-2002 .~-Registro

Civil.- Departamento Civil.- Ofic ina de Actos Jurídicos.-San José, a
las ocho horas, tre inta minutos del trece de mayo del dos mil dos.
Diligencias de ocurso incoadas en este Registro por Ceci lia Cedeño Beita,
mayor, soltera, dependiente, cédul a de ident idad número seis-doscientos
setenta y tres-novecientos treinta, vec ina de Paso Ca noas. Resultando: 1.-
..., n.- , Considerando: l .-Hechos probados:. .. , H.-Hechos no
proba dos: , III.- Sobre e l fondo :.. ., Por tanto: Rectifíquese el as iento de
naci miento de Cec ilia Cedeño Beita, en el sentido de que los ape llidos y
nacionalidad de la madre de la persona ahí inscrita son: "Cedeño Gómez"
y "panameña" respe cti vamente y no como se co nsignó. Publíquese esta
resolución por una vez en el Diario Oficial. Notifiquese.- Lic. Rodrigo
Fallas Vargas, Oficial Mayor. -Lic. Ligia María González Riclunond ,
Jefa.-I vez.- N° 63578.-(42049) .

Se hace saber que este Registro en diligencias de ocu rso incoa das
por Luciana Guevara Reyes, expe~iente N° 3759-200 1, ha dictado una
reso lución que en lo conducente dice: N° 787-200 l. - RegIstro CIVII.
Depa rtamento Civil.-Oficina de Actos Jurídicos.-San José, a las trece
horas, cuarenta y cinco minutos del ve intiséis de abri l del dos mil uno.
Diligenc ias de ocurso incoadas por Luciana Guevara Reye s, mayor,
casada, del hogar, céd ula de iden tidad número cinco-cie nto cuarenta y
nueve-mil ochenta y dos, veci na de Santa Ana de N icoy a, qu inientos
metros sur de la esc uela. Resul tando: 1.- , !l .- ... , Considerando: 1.-
Hechos probados:. . ., Il.- Sobre el fondo : , Por tanto : Rectifiquese el
asiento de nacimiento de María Grete l Guevara Gue va ra, que lleva el
n úmero trescientos treinta y cinco, folio ciento sesent a y ocho, tomo
trescientos noventa y cinco, de la Sección de Nacimientos de la pro vincia
de Guanacaste, en el sentido de que los apellidos del padre de la persona
ahí inscri ta son: "Ma rchena Gueva ra" y no co mo se consignó. Publíquese
esta resolución por una vez en el Diar io Oficial. Notifíquese .-Lic.
Rodrigo Fallas Vargas, Oficial Mayor .-Lic. Lig ia María Gon zález
Richm ond, Jefa.-I vez.-N° 63592.- (42050).

AVISOS
SECCiÓN DE OPCIONES y NATURALIZACIONES

Avisos de solicit ud de naturalización

Barbarita de la Caridad Anaya Álvarez, mayor, soltera, arquitecta,
cubana, céd ula de residencia N° 3 15- 174483-00474 1, expediente N° 896
200 1, vecina de Pavas, Central, San José, se ha presentado a este Registro
a levantar información de acuerdo con io dispuesto por los artíc ulos 11 Y
]2 de la ley de Opciones y Natu ralizaciones número 1155 del 29 de abri l
de 1950 y sus reformas, solicit ando se le conc eda la nacionalidad
costa rricense por natur alización. Se emp laza a quienes tengan reparos
comp robados que hacer a dicha solicit ud, para que los presenten por
escnto a este Registro, dentro del término de diez días hábiles sigui entes a
la publicación de este aviso, motivando su opo sic ión y aportando las
pruebas del caso.-San José , 23 de mayo del 2002 .- ~Ana Isabel
Fern ández Alvarado, Directora Ge neral.- I vez.-(4 1685).

Eduardo Miguel Bohl Trebino, mayor, casa do, emp resar io, peruano ,
cédula de residenc ia o 455 -147987-00 1984. Expe diente N° 002302-200 1,
vecino de San Rafael, Escazú, San José. Se ha presentado a este Registro
a levantar informaci ón de ac uerdo con lo dispuesto por los artíc ulos 11 y
12 de la Ley de Opciones y Na turalizacio nes, N° 1155 de l 29 de abril de
1950 y sus reform as, so licitando se le co nceda la nacion alidad
costarricense por naturalización . Se emplaza a quienes tenga n reparos
comprobados que hacer a dicha solicitud para que los prese nten por esc rito
a este Registro, dentro del términ o de diez días hábil es, siguientes a la
publica ción de este av iso, motivando su oposición o apo rtando las pruebas
del caso.- San José, 6 de febrero de l 2002.-Ana Isabel Fern ández
Alvarado, Directora Genera l.-l vez.- (4\689).

Luis Ma nuel Somarr iba Munguia, mayor, soltero, estudiante,
nica ragüense, cédula de residencia N° 270-163600-095033. Expediente N°
003 l 78-200 1, veci no de. UlIoa, Central, Heredi a. Se ha prese ntado a este
Registro a levantar inform ación de ac uerdo con lo dispuesto por los
art ículos lI y 12 de la Ley de Opciones y Nat ura lizaciones, N° 11 55 del
29 de abril de 1950 y sus reform as, so licitando se le conceda la
nacionalidad costarricense por naturalización . Se emplaza a quienes
tenga n reparos comprobados que hacer a dicha solicitud para que los
presenten por escr ito a este Registro, dentro del térm ino de diez días
hábiles, siguientes a la publicación de este aviso, motivando su oposición
o aportando las pruebas del caso.-San José, 30 de abr il del 2002 .-Ana
Isabe l Fernández Alvarado, Directora Genera l.- I vez .-(41693).

AVISOS
Di rectri z N° 2-2002-CO- DFOE.- Señores: Ministros (as)

Gobierno, Regulador Genera l, Presidentes (as) Ejecutivos (as) , Gerentes
(as) Generales, Directores (as) Ejecuti vos (as) , Decanos (as) Co legios
Universitarios.

ASUNTO: Autorización para que los entes y órgal'l~~,ú9I~sujetos a la
aprobación presupuestaria de este Orga nó e onttll1or, puedan
rea lizar, por medio del mecanismo de modi ficación interna, el
ajuste pres upuestario a que hace referenc ia la Directriz N° 00 I
de la Presidencia de la República, publi cada en La Gaceta N°
99 del 24 de mayo del 2002 , por medio del mecanismo de
modificación interna.

Esta Contraloría Genera l, con fundame nto en los artícu los 12 y 24
de su Ley Orgánica N° 7428 1, y considera ndo la emisión de la Directriz N°
001 de la Presidencia de la República, referente a la redu cción del 40% del
saldo disponible en algun as subpartidas de l presupuesto de los entes y
órganos públicos sujetos a la aprobación presupuestaria de este Organo
Contralor, em ite las siguientes directrices que se deben cumpli r cuando se
haga efectivo el aj uste presupuestario correspo ndiente:

I Publicada en La Gacela N° 2 10 del 4 de noviembre de 1994.

l . Autor ización para realizar el aj us te : Se autoriza a los entes y
órganos públicos suj etos a la apro bación presupuestaria de este
Órgano Contra lo r, para que puedan rea lizar, por medio del
mecan ismo de modi ficación interna, los ajus tes al pre supuesto
vigente que se establece n en el artículo 2° de la Directri z N° 00 I de
la Pres idencia de la Repúbl ica, publicada en La Gaceta N° 99 del 24
de mayo del 2002.

2. Aj ustes que proceden: En la modificación interna autorizada
pod rán contemplarse únicamente aque llos aj ustes que se deriven de
la aplicación de la Directriz citad a en el punto anterior. Se deberá
adj untar al documento de modificación, una hoja de trabajo form al
que contenga el detalle de los cá lculos rea lizados para funda mentar
esos ajustes con la aprobac ión del funcionario responsable.

3. Obligación de acatar circulares sobre modificaciones internas:
En los dem ás aspectos relac ionad os co n el trámite de
modificaciones presupuestarias internas, se deberá observar lo
estab lec ido en la Circular o n -CO-80.

4. Vigencia: Estas directrices rigen a partir de la fecha " ., ',m
pub licac ión en el Diario Oficia l La Gaceta.

San José, cuatro de j unio del dos mi l dos .- Luis Fernando Vargas
Benavid es, Contralor General de la Rep ública.- I vez .-C-9470
(418 26).

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

MODIFICACIONES Á LOS PROGRAMAS
COLEGIOS UNIVERSITARIOS

COLEG IO UNIVE RSITARIO DE ALAJUELA

AUM ENTO AL PRO GRAMA DE ADQUISICIONES PERÍODO 2002

Construcciones ~ 80.000.000,00
Mob iliario y equipo ~ 15.000.000,00
Serv icios contratados lt 2.200.000,00
Otros útiles y materiales específicos ~ 4.000 .000,00
Información y publi cidad ~ 4.00 0.000,00
Repuestos y equipo transporte ~ 200 .000,00

Lic. Dagoberto Gon zá lez López, Decano.- I vez .-(41 81O).

LICITACIONES
HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADM IN ISTRA CIÓN DE BIENE S
y CONTRATACIÓN ADM IN ISTRATIVA

LIC ITACiÓN POR REGISTRO N" 25-2002

Adquisición e implem entación del softw are para el sistema de
administración del campus de la Univers idad Virtual del Ministerio

de Hacienda

La Direcc ión General de Admini strac ión de Bien es y Contratac ión
Administrativa recibirá ofe rtas hasta las 9,00 horas del día 25 j unio del
2002, para la adquisic ión e imp lementac ión de l software para e l sistema de
admi nistrac ión del ca mpus de la Universidad Virtua l del Ministerio de
Hacienda, promovido a favor de l Minister io de Hacienda .

El interesado tiene el cartel a disposic ión en el Sistema CompraRed
en form a gratuita, en la direcc ión https://ww w.hacienda.go.cr/comp rared
de Internet a part ir de esta fecha, o podrá obtenerlo en el Departamento de
Compras de la Dirección General de Adm inistrac ión de Biene s y
Con tratación Administ rativa, pre vio depó sito de ~2 . 500,00 (dos mil
co lones exactos) med iante un entero a favor del Gobierno de Costa Rica,
emitido por cualquier Banco del Sistema Bancar io Nacional. La Direcci ón
Gen eral de Administración de Bien es y Contratación Adm inistrativa se
encuentra ubicada en el Centro Com ercial Urgellés y Penón, Calle
Morenos, Sabana Sur.

San José , 30 de mayo del 2002 .-Lic. Jea nnette Solano, Directora
General a. i.-I vez.- (So licitud N° 5797).-C-6230.-(4 1784).

LICITACIÓN POR REGISTR O N" 40-2002

Compra de archivadores móvile s

La Dirección General de Administración de Bienes y Contratac ión
Administrativa rec ibirá ofertas hasta las 9,00 horas del día 27 de j unio del
2002, ' para la co mpra de archivadores móv iles, promovido a favor del
Ministerio de Haciend a.


